
 

 

 
 

CERTIFICACION DE IDONEIDAD 

Código Versión 

IPSE-CO-
F37 

4 

Fecha: Paginas 

13/09/2021 1 / 1 
 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL DECRETO No. 1082 DE 2015 
 
 

EL SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS 

CERTIFICA 

Que, una vez revisada la hoja de vida, los antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios de JUAN ANTONIO DOMINGUEZ 
JIMENEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.143.378.600 de Cartagena, se constató: 
 

1. Que tiene la capacidad para ejecutar el siguiente objeto: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS EN EL ANÁLISIS Y 
DIMENSIONAMIENTO DE UN MODELO MATEMATICO EN LOS SISTEMAS DE POLIGENERACIÓN EN PLANTAS 
DE GENERACIÓN HÍBRÍDAS LOCALIZADAS EN ZNI.” 

 
2. Que ha demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el objeto mencionado. 

 
 
Se expide la presente en Bogotá D.C., en la fecha ocho (8) de mayo de 2023. 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO MONTEALEGRE GUZMÁN 

 

 
Proyectó: Erika Paola Gallego Camargo. 
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